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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y
TECNOLOGÍAGOBIERNO DE

EL SALVADOR

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

MINED-2019-0499

San Salvador, a las OCHO HORAS Y CUARENTA Y NUEVE MINUTOS del día SEIS DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA luego de
haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0499 presentada ante
la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:

y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos
en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su Reglamento, y
que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19
y 24 de la Ley, y art. 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN DE CALIDAD (SIGC)

La Dirección Nacional de Educación Superior informa que no existe como tal un Sistema Integral
de Gestión de Calidad que regule el trabajo de las Instituciones de Educación Superior.

Sin embargo, El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a través de la Dirección Nacional
de Educación Superior, desarrolla en cumplimiento del artículo 45 de la Ley de Educación
Superior, el proceso de evaluación con el fin de comprobar la calidad académica de las
instituciones de educación superior o de sus carreras, él cual se lleva a cabo por lo menos una
vez cada tres años y se ha ejecutado desde el año 1997.

Este proceso legal tiene como propósito verificar el funcionamiento y desempeño de las
instituciones de educación superior y establecer elementos y acciones orientados al
mejoramiento de sus diversas áreas académicas y administrativas.

A continuación, se comparte la dirección electrónica en donde se puede acceder a los resultados
del último proceso de evaluación 2016-2017.

https://www.mined.gob.sv/index.php/component/jdownloads/send/910-mejoramiento-
de-la-calidad-de-educacion-superior/6409-resultadpsÿe-la-eva
2016-2017.
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Oficial de Información Interina Ad-Hono

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274




